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Resumen: En el presente documento se examina una propuesta de política para la

primera cuestión identificada en el mandato del Grupo de enfoque SNP, las
contribuciones a la cuenta GNL, a fin de elaborar un Protocolo al
Convenio SNP.   
 

Medidas que se han  de 
adoptar: 

Se invita al Grupo de enfoque a tomar nota de la información que consta en
este documento, estudiar la propuesta del párrafo 4 y el borrador de texto de
tratado del párrafo 5, y decidir sobre una solución a la cuestión examinada en 
el presente documento.   

 
1 Introducción 
 
1.1 Consolidando su bien establecida labor para la implementación del Convenio SNP, la Asamblea, 

en su 12a sesión en octubre de 2007, creó el Grupo de enfoque SNP con el mandato de elaborar un 
Protocolo al Convenio SNP.  En lo que se refiere a las contribuciones a la cuenta GNL, se invitó a 
los Estados a elaborar y presentar propuestas de política (véanse párrafos 27.1 a 27.19 y Anexo II 
del documento 92FUND/A.12/28) dentro de un plazo muy corto (es decir para que la Asamblea  
estudiase el borrador de texto de tratado en su sesión extraordinaria, que se celebrará en 
junio de 2008, a fin de presentar el proyecto de Protocolo al Comité Jurídico de la OMI para su 
examen y aprobación en su próxima sesión en octubre de 2008). 

 
1.2 Los patrocinadores han examinado la cuestión de las contribuciones a la cuenta GNL que, hasta la 

fecha, ha disuadido a los Estados de ratificar el Convenio SNP de 1996.  Tras un cuidadoso 
examen de este complejo problema, que debe resolverse para preparar un nuevo Protocolo que sea 
viable y que entre en vigor, los patrocinadores han propuesto una solución potencial a la cuestión 
de las contribuciones a la cuenta GNL, e invitan a otros Estados y delegaciones observadoras a 
considerar esta propuesta para su aprobación. 

 
2 Antecedentes: los titulares de los Estados que no son Partes no pueden someterse a la 

jurisdicción de los Estados Partes en el Convenio 
 
2.1 El artículo 19.1 b) del Convenio SNP coloca la responsabilidad del pago de contribuciones en el 

titular de la carga de GNL inmediatamente antes de su descarga, lo que significa que los titulares 
de los Estados que no son Partes no pueden someterse a la jurisdicción de los Estados Partes en el 
Convenio.  El sector y los Estados han indicado a la Asamblea que, dependiendo del tipo de 
contrato empleado, muchos exportadores de GNL (vendedores) serán titulares en el punto de 



92FUND/WGR.5/2 
- 2 – 

 
descarga, y se calcula que esto puede representar hasta el 63% de los contratos de GNL <1>.  Para 
algunos Estados, el artículo 19.1 b) es considerado como inicuo, y en potencia un obstáculo a la 
ratificación del Convenio.  El resultado podría ser una importante disminución de las 
contribuciones a la cuenta GNL y puede afectar a la capacidad del Fondo para pagar íntegramente 
las reclamaciones derivadas de siniestros de GNL.  Esta cuestión debe resolverse para eliminar 
disuasiones y alentar  la máxima incorporación internacional posible al Convenio. 

 
2.2 En un documento presentado a la sesión de junio de 2007 se planteó por primera vez la cuestión y 

se facilitaron estadísticas sobre el comercio mundial de GNL (documento 
92FUND/A/ES.12/9/1/Rev.1).  Actualizando esas estadísticas, en 2006, el comercio mundial de 
GNL fue de 211,08 mil millones de metros cúbicos (mmm), que equivale a 154,09 millones de 
toneladas (mtm)<2>.  La importación y exportación de GNL fue la siguiente <3>: 

 
Importaciones en 2006, en miles de 

millones de metros cúbicos (millones de 
toneladas métricas) 

Exportaciones en 2006, en miles de millones de 
metros cúbicos (millones de toneladas métricas)

 mmm mtm  mmm mtm 
Japón 
República de Corea 
España 
Estados Unidos de  
   América 
Francia 
India 
Turquía 
Bélgica 
Reino Unido 
Italia 
Portugal 
China 
México 
Puerto Rico 
Grecia 
República Dominicana 
Otro 

81,86 
34,14 
24,42 
 
16,56 
13,88 
7,99 
5,72 
4,28 
3,56 
3,10 
1,97 
1,00 
0,94 
0,72 
0,49 
0,25 
10,20 

(59,76) 
(24,92) 
(17,83) 
(12,09) 
(10,13) 
(5,83) 
(4,18) 
(3,12) 
(2,60) 
(2,26) 
(1,44) 
(0,73) 
(0,69) 
(0,53) 
(0,36) 
(0,18) 
(7,45) 

Qatar  
Indonesia 
Malasia 
Argelia 
Australia 
Nigeria  
Trinidad y Tabago 
Egipto 
Omán 
Brunei Darussalam 
Emiratos Árabes 
   Unidos 
Estados Unidos de 
   América 
Libia 

31,09 
29,57 
28,04 
24,68 
18,03 
17,58 
16,25 
14,97 
11,54 
9,81 
 
7,08 
 
1,72 
0,72 

(22,70) 
(21,59) 
(20,47) 
(18,02) 
(13,16) 
(12,83) 
(11,86) 
(10,93) 
(8,42) 
(7,16) 
(5,17) 
(1,26) 
(0,53) 

 
2.3 Un reciente grupo por correspondencia, coordinado por el Profesor Erik Røsæg de Noruega, 

debatió posibles soluciones a esta cuestión.  Sin embargo, y pese a los importantes esfuerzos del 
grupo por correspondencia y el Profesor Røsæg por lograr el consenso, no hubo suficiente apoyo, 
tanto en el grupo por correspondencia como en la Asamblea, por la Resolución propuesta 
(véase documento 92FUND/A.12/25/1). 

 
3 Razones 
 
3.1 El GNL es la única carga comprendida por el Convenio SNP respecto a la cual el receptor no es 

responsable del pago de contribuciones y de recaudación posterior al siniestro para el Fondo SNP.  
Por tanto, como cuestión de política, se propone que se modifique el artículo 19, párrafo 1 b) que 
coloca en el receptor físico de GNL la responsabilidad de notificar cada año la cantidad de GNL 
recibida y de pagar las contribuciones y recaudaciones que corresponda al Fondo SNP.  Este 
cambio propuesto es necesario para garantizar la certeza legal y lograr una solución equitativa 
para todos los receptores de GNL en los Estados Partes.  Si se aceptase, esta modificación 

                                                           
<1> Fuente: Grupo Internacional de Importadores de Gas Natural Licuado (GIIGNL). 
<2> La conversión es: mil millones de metros cúbicos = 0,73 millones de toneladas de GNL. 
<3> Cifras provisionales de Cedigaz. Fuente: BP Statistical Review of World Energy 2007, 
 http://www.bp.com/sectiongenericarticle.do?categoryId=9017913&contentId=7033441 
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armonizaría el GNL con otras cargas de SNP, y con el probado Convenio del FIDAC, que ha 
atraído a más de 100 Estados Miembros. 

 
3.2 Otras soluciones, similares a la propuesta por el grupo oficioso por correspondencia dirigido por 

el Profesor Røsæg de exigir garantías financieras o bancarias a los titulares de los Estados que no 
son Partes, son imprácticas y costosas en su aplicación.  Es más, el creciente comercio de GNL en 
los mercados al contado complicaría gravemente la administración de tal requisito de garantías 
financieras. 

 
3.3 En la sesión de octubre de 2007 de la Asamblea, los países en desarrollo expresaron preocupación  

por que cualquier solución propuesta tuviese en cuenta la situación de los países en desarrollo, y 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 del Convenio SNP, los productores y exportadores 
de GNL de dichos países podrían enfrentarse con cargas económicas potencialmente pesadas y 
desproporcionadas.  La solución propuesta en este documento, de hacer que el receptor de GNL 
sea el contribuyente, tiene en cuenta esas preocupaciones de los países en desarrollo. 

 
4 Propuesta de política 
 

Como se ha indicado más arriba, retener las actuales disposiciones del Convenio SNP de 1996 
podría llevar a una disminución de las contribuciones a la cuenta GNL.  Ello colocaría un peso 
desproporcionado en los contribuyentes que sean objeto de la jurisdicción de un Estado Parte en el 
Convenio SNP.  Los Estados han expresado también profunda preocupación porque existe el 
potencial de que otras cuentas GNL subvencionen una reclamación resultante de un siniestro de 
GNL.  Muchos Estados han sido firmes en su opinión de que esta situación, si ocurriese, sería 
inaceptable.  Es más, la actual situación también llevaría a un impacto negativo en los países en 
desarrollo que son exportadores principales de GNL.  El propuesto texto de tratado tratará a las 
cargas de GNL del mismo modo que todos los demás productos de GNL y evitará cualesquiera 
complicaciones futuras o carencia de financiación de la cuenta GNL. 

 
5 Borrador de texto de tratado 
 
5.1 Se propone que en el proyecto de Protocolo se enmiende el artículo 19, párrafo 1 b) 

(Contribuciones anuales a las cuentas independientes) como sigue: 
 

b) en el caso de la cuenta GNL, toda persona que durante el año civil precedente, o el 
año que determine la Asamblea, fuera, inmediatamente antes de la descarga, titular 
receptor en ese Estado de una carga de GNL descargada en un puerto o terminal de 
ese Estado; 

 
5.2 Habría que hacer las consiguientes enmiendas al: 
 

• Artículo 17, párrafo 2 (Disposiciones generales sobre las contribuciones anuales) – borrar 
'o, con respecto a las cargas a que se hace referencia en el párrafo 1 b) del artículo 19, 
descargadas'; 

• artículo 20, párrafo 1 (Contribuciones iniciales) - borrar 'o, en el caso de los GNL, 
descargada'; 

• artículo 21, párrafo 5 b) (Informes) - borrar 'o, en el caso de los GNL, a los titulares de la 
carga que descarguen dentro de la jurisdicción de dicho Estado Parte', y 

• artículo 43 (Información sobre la carga sujeta a contribución) - borrar 'o, en el caso de los 
GNL, descargada'. 

 
6 Medidas que ha de adoptar el Grupo de enfoque SNP 
 

Se invita al Grupo de enfoque SNP a: 
 

a)  Tomar nota de la información que consta en este documento;  
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b) estudiar la propuesta del párrafo 4 y el borrador de texto de tratado del párrafo 5, y decidir 

sobre una solución a la cuestión examinada en el presente documento; y 
c) solicitar al Presidente del Grupo de enfoque, así como a las Secretarías de los FIDAC y de 

la OMI, que elaboren un borrador de texto de tratado basado en la propuesta de política  
de este documento.   

  
 

______________________ 
 
 
 


